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Mexicali, Baja California, ocho de septiembre de dos mil

veintiuno

Visto el estado que guarda el presente asunto, se advierte que

mediante proveído de diez de mayol se ordenó a la autoridad

instructora, lo siguiente:

1. Se ocupe de ubicar o precisar la liga URL completa en que se ubica

específicamente la publicación de Facebook realizada por la
cuenta: "Mario Delgado Carrillo", el once de enero a que refiere la

imagen inse¡ta en la foja fres de la denuncia. Posteriormente,

precise esa información a Facebook Inc, y le requiera de nueva

cuenta que informe respecto de /os rncisos a) y b) a que refiere el

oficio IEflUTCE/050/2021 obrante a foja 017 del Anexo l.

2. En atención a las facultades conferidas por el artículo 16 del

Reglamento de QueTãs y Denuncias del lnstituto, ante la aparente

pañicipación de una diversa seruidora pública en el acto pariidista

cuya asistencia se denuncia, la UTCE debe realizar /os acfos de

investigación peftinentes a efecfo de esclarecer si al citado evento

paftidista asisûo también Julieta Andrea Ramírez Padilla, otrora

Secretaria de la Presidencia Municipal, y en su caso, determinar si

para su aslsfencia al evento se vieron involucrados recursos

p(tblicos, si so/icifó alguna licencia para ausentarse de sus /abores

en algítn momento entre el diez y el doce de enero, si recibió el pago

que corresponde esos días y solicite las documenfales con que se

acredite la calidad de seruidora p(tblica que en aquel momento

ostentaba la citada. Sin limitación de realizar cualquier otro

o diligencia que resulte oportuno una vez gue se

de la información peftinente.

citan en este proveído corresponden al año dos mil veintiuno
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3. Requerir a Sindicatura Municipal, Tesorerþ lrlunicipal y Secretaría

Municipal, todas del Ayuntamiento de Më¿icali, a ef,ecto de que,

precisen:

-Si el Ayuntamiento de Mexicali, la entondps Presidenta Municipat,

o la otrora Secretaria de la Presidanta Municipal, pagaron,

requirieron el pagó, o .justificaron enfre sus gastos, la cotizaciön y/o

orden de seruicio 8956 y 8957 elaborada par "Viajes lnternacionales

Monarca, S.,4. cfe C.t/." de fecha once de enero, acomperñando

copia de /as mrsmas en el requerirniento pVra una mayor precisión.

-En caso afirmativc¡, remitan copia ceftificada de las documentales

en que conste Io anterior. (Facturas, escrÍfos, comprobanters de

pago, desglose rle gasfos, etc.)

-En casa de nc.¡ ser /as dependencias encargadas de sufragar,

registrar o pagar /os gasfos de /as seruidoras públicas en mención

nidel Ayuntamiento, entonces que en su caso, se redirija el oficio a

la unidad administrativa competente para proporcionar tal

información.

Lo anterior sin limitación de que, una vez que reciba la

documentación requerida, realice cualquier otra diligencia que

estime pertinente con intención de aclarà:r los hechos materia de

denuncia.

4. lncorpore correctamente el acta circunstanciada

IEEBCISE/OE/AC3|6/19-0+2021, precis,qnqo a qué acuerdo

corresponde su realización, puesto que

dice atender al punto sexto del aauerdo,

da
l

del

çu rubro së aprecia que

Vcuerdo de dieciséis de

abril, sin embargo en citado punto gexto qrdena la verificación del

contenido de algunas ligas electröniaas,tt1o así det apartado de

transparencia de la cuenta del Facebqok de "Mario Delgado

Carrillo". Así mismo, se ocupe de analizqr si respecfo de la URL

especÍfica en que se localiza la publicación a que refiere la página

tres de la denuncia, se desprende que ésfa se haya puesto en

circulación comct publicidad pagada.

5. Una vez hecho io anterior, y cerciorándose de haberse allegado de

los elementos suficientes para continuar con la sustanciación del

¡trocedimiento especialsancionador, deberá emplazar (en caso de

ser necesario) .y citar a las partes a la audiencia de pruebas y

alegatos en /os l:érminos de ley,

Con relación al seguimiento dado por la autoridad integradora en

atención a los efectos precisados en la repos¡ción del procedimiento

se adviefte de constancias, lo siguiente:

a) Acuerdo de once de mayo, signado, por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Eleetolial, en donde ordena la

reaf i.zaøión de las diligencias señal{As de los incisos 1 ,2, 3, 4

y6,do$acuerdo de reposic¡ón de,esþrrli¡ibtrnal de diez de mayo. .
,*, -{,
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b) Cumplimiento de requerimiento al punto segundo del acuerdo

de once de mayo, por parte del Partido Acción Nacional.

c) Cumplimiento de requerimiento al punto cuarto del acuerdo de

once de mayo, por parte de la Tesorería Municipaly del Síndico

Procurador, ambos del XXlll Ayuntamiento de Mexicali, Baja

California.

d) Acta circunstancíada IEEBC/SElOElAC474124-05-2021. El

veinticuatro de mayo, se levantó acta circunstanciada de

número IEEBC/SElOElAC474l24-05-2021, con motivo de la

diligencia de verificación de la página de internet ordenada en

el punto cuarto del acuerdo de diecisiete de mayo.

e) Cumplimiento de requerimiento al punto segundo del acuerdo

de ocho de julio, por parte de la Secretaría del XXlll

Ayuntamiento de Mexicali, Baja California.

0 Cumplimiento de requerimiento al punto primero del acuerdo de

ocho de julio, por parte de Julieta Andrea Ramírez Padilla.

g) Cumplimiento de requerimiento al punto cuarto del acuerdo de

ocho de julio, por parte de Facebook lnc,.

h) Emplazamiento. El veintiuno de agosto, la Unidad Técnica

señaló fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de Pruebas

y Alegatos, por lo que se ordenó emplazar a la denunciada.

i) Acta de Audiencia de Pruebas y Alegatos, celebrada a las trece

horas con trece minutos del treinta de agosto, de la que

sobresale la mención de las pruebas ofrecidas por el

denunciante, la denunciada y las recabadas por dicha

autoridad, continuando con el desarrollo de la misma hasta

darla por concluida y la orden para que fuese turnado el

expediente a esta instancia, acompañado del informe

circunstanciado en relación con los hechos que dieron origen

al procedimiento especial sancionador que nos ocupa

Del análisis comparativo del requerimiento realizado a la Unidad

las actuaciones remitidas por ésta, cuya descripción se

párrafos que anteceden, se observa que, fue atendido de

las posibilidades materiales en los términos
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ordenados, oumpliendo en la medida de la posibilidad material con lo

ordenado en el proveíclo de treinta de mayo por este Tribunal,

Por lo que, con fundamento en los artículos 68 de la constitución

Política del Estado L.ibre y soberano de Baja california; 2, fracción l,

inciso e) de la Ley delrribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja

california y 381 fracción lV de la Ley Elpctoral dql Estado de Baja

California, se

-ACUEiRDA:

PRIMERO. se tiene a la unidad récnioa Ce lo contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja Gdifornia, dando cumplimiento

al requerimiento efectuado por auto de tdiez de mayo, en que se

ordenó la reposición del Procedimien:to Eqpecial sancionador que dio

origen al presente expediente. -

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se actúa se

encuentra clebidanrente integrado, no advirliéndose [a necesiclad

de diliç¡encia alguna; en consecuencia, procédase a I'ormular la

correspondiente res<¡lr,lción.- - - -

NOTIFÍQUESE, por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA

y en la página de internet de este órgano jurisdic;cional, de

conformidad con el artículo 302 de la Ley Eleetoraldel Estado de Baja

California.

Así lo .acordó y firma la Magistrada i nstructora, ELVA

el Seeretaüio Genenal de

quien autoilza y da fe. - - -
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